
BOJA núm. 113Sevilla, 28 de septiembre 1999 Página núm. 12.697

Empresa: Playind, S.L.
Expte.: 272/88.

Salón: Salón Recreativo.
C/ Nueva, núm. 22, Mairena del Alcor (Sevilla).
Empresa: Juroma, S.L.
Expte.: 154/93.

Sevilla, 7 de septiembre de 1999.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Dirección General de Espctáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se declara la extinción
del permiso de funcionamiento de Salones Recreativos
y de Juego de determinadas empresas titulares de
salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio de los interesados, se publica
por anuncio el texto común de las resoluciones de la Dirección
General de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-
tivas, extinguiendo los Permisos de Funcionamiento de Salones
Recreativos y de Juego a las Empresas Titulares de Salones
que se relacionan en el Anexo:

«Examinados los expedientes de Empresas Titulares de
Salones, que se relacionan en el Anexo, se procede a considerar
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Unico. Que por el Servicio de Inspección de esta Dirección
General, se ha comprobado que los Salones Recreativos y
de Juego se encuentran cerrados, sin que por los titulares
se haya notificado el cierre temporal de los mismos.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Unico. Que el Decreto 180/1987, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Salones Recreativos y
Salones de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en su artículo 25.1.g), establece que el permiso de funcio-
namiento podrá extinguirse por la ejecución de modificaciones
de las previstas en el artículo 26.1 y 2 del presente Regla-
mento, sin haber obtenido la autorización previa.

Vistos: La Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el precepto
legal citado, y demás normas de general y pertinente apli-
cación, esta Dirección General ha resuelto declarar la extinción
de los permisos de funcionamiento de Salones Recreativos
y de Juego».

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al recibo de la presente Reso-
lución, ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificados
por la Ley 4/1999.

A N E X O

Salón: Salón Recreativo.
C/ Satsuma, núm. 20, de Sevilla.

Empresa: Martín Carreño, Victoria.
Expte.: 274/92.

Salón: Salón Recreativo.
C/ Jerónimo Pérez de la Rosa, núm. 3, de Sevilla.
Empresa: Recreativos Sevidanes, S.A.
Expte.: 265/91.

Salón: Salón Recreativo.
C/ Carlos Marx, Edif. Amate, s/n, de Sevilla.
Empresa: Ribeiro Raposo, Sergio Paulo.
Expte.: 214/91.

Salón: Salón Recreativo.
C/ Playa de Rota, Bloque núm. 9, de Sevilla.
Empresa: Recreativos Matos, S.L.
Expte.: 619/88.

Salón: Salón Recreativo.
Centro Comercial Los Arcos, Local núm. 5, de Sevilla.
Empresa: Bellido Melchor, Juan.
Expte.: 12/91.

Sevilla, 7 de septiembre de 1999.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de
los expedientes sancionadores que se citan
(GR-310/99-EP, GR-311/99-EP y GR-316/99-EP).

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan, mediante el presente Edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se les comunica
que disponen de un plazo de diez días, contados a partir
del siguiente a la publicación del presente en el BOJA, de
acuerdo con los artículos 84 y 135 de la citada Ley para
manifestar por escrito lo que a su derecho convengan, apor-
tando o proponiendo las pruebas de que, en su caso, intente
valerse.

También dispone del mismo plazo para examinar el expe-
diente, si así lo desea, en esta Delegación del Gobierno de
la Junta de Andalucía, sito en C/ Gran Vía, 34, de Granada.

Núm. expediente: GR-310/99-EP.
Notificado: Emilio Teba García.
Ultimo domicilio: C/ Gregorio Espín, núm 13, 3.º,

Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º, 2.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y arts. 70 y 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-311/99-EP.
Notificado: José M. Rodríguez Folgoso.
Ultimo domicilio: C/ Pedro Antonio de Alarcón, núm. 59,

9.º B. Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º, 2.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y arts. 70 y 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-316/99-EP.
Notificado: Francisco A. Rodríguez Castillo.
Ultimo domicilio: C/ Nueva, núm. 47, 1.º C. Motril

(Granada).
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Infracción: Al art. 8.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,
en relación con el art. 9 de la Orden de 14.5.87.

Granada, 6 septiembre de 1999.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, notificando Resoluciones recaídas en los expe-
dientes sancionadores que se citan (GR-108/99-EP,
GR-168/99-EP y GR-306/99-EP).

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan, mediante el presente Edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se les anuncia
que ha recaído resolucion en el expediente que se indica,
notificando expresamente que se encuentra a su disposición
en la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, sita
en C/ Gran Vía, 34, de Granada, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que asistan. Advirtiéndoles que,
conforme al artículo 114 de la citada Ley y su modificación,
podrán formular recurso de alzada ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Núm. expediente: GR-108/99-EP.
Notificado: Peinado Martín, C.B.
Ultimo domicilio: C/ Poeta Manuel de Góngora, núm. 5,

2.ª Pta. 10, Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º, y 3.º de la Orden de 14.5.87
y art. 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-168/99-EP.
Notificado: Antonio Ortega Romero.
Ultimo domicilio: Ctra. de Málaga, Urb. Las Brisas, blq.

1.1º A. Granada.
Infracción: Al art. 8.1 de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

y art. 60.5 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Núm. expediente: GR-306/99-EP.
Notificado: Rita García Martín.
Ultimo domicilio: C/ San Sebastián, núm. 26. Huétor-Tá-

jar (Granada).
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º, 2.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y arts. 70 y 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Granada, 6 septiembre de 1999.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación de Esta-
tutos de la organizacion empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que, en este Consejo, a las 9,00 horas del
día 8 de septiembre de 1999, fue depositada la modificación
de los Estatutos de la organización empresarial denominada

«Asociación Regional Andaluza de Empresarios de Comercio
de Maquinaria Agrícola».

Como firmantes de la certificación acreditativa de los
acuerdos modificatorios aprobados en Asamblea General cele-
brada el día 26 de febrero de 1999, figuran: Don Antonio
María Fernández Palacios y don Valentín Domínguez Barba
en sus calidades de Secretario y Presidente de la citada
organización.

Sevilla, 8 de agosto de 1999.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se hacen públicas las subvenciones con-
cedidas en el área de Industria y Energía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10.4.º de
la Orden de 9 de octubre de 1997, reguladora de la concesión
de subvenciones para el Fomento de la Seguridad y Calidad
en la Industria, y en el art. 9.4.º de la Orden de 16 de mayo
de 1997, reguladora de subvenciones a las Inversiones en
Infraestructura y Equipamiento Energéticos, se hace pública
la concesión de subvenciones a las empresas y por los importes
que a continuación se indican, incluidas todas ellas en el
programa presupuestario 62A «Fomento de la Industria», con-
cedidas en la Cuarta Reunión de la Comisión de Valoración
del día 4 de marzo de 1999.

Infraestructura y equipamiento energético:

b) Mejora de la eficiencia energética.
Iniciativas Bastetanas Energéticas, S.L.: 29.250.000 ptas.
CIF: B18468132.

c) Electrificación rural.
Eléctrica de Caniles, S.L.: 1.496.298 ptas.
CIF: B18352203.

Granada, 2 de septiembre de 1999.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de pro-
tección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados, que seguidamente se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose
los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado Provincial de Trabajo e Industria.

- Resolución: 1 mes, recurso ordinario ante el Excmo.
Sr. Consejero de Trabajo e Industria.

- Resolución del recurso ordinario: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

- Liquidación: (Alternativamente) Bien recurso previo de
reposición ante el Delegado Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Trabajo e Industria (15 días), bien Reclamación


